
I A C I L T A D DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 2 3 D I C 20U

V I S T O :

El Expte de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0058539/2014,
por el cual el CENTRO DE VINCULACIÓN CENTRO UNIVERSITARIO DE
TECNOLOGÍA NUCLEAR CUTeN, solicita autorización para celebrar
Contrato de Locación de Servicios (Profesional Independiente) con los
Profesionales Tec. Carlos Alejandro MURÚA, Dr. Edgardo Venusto BONZI, Ing.
Jorge Osvaldo GARCÍA, Tec. Federico Dante ROSSI MESCOLATTI; por la
capacitación solicitada por la Empresa NA.SA Nucleoeléctrica Argentina S.A.; y
y

CONSIDERANDO:

Que el acto encuadra en lo prescripto por la Ordenanza N° 5 del H.
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, de fecha 22 de Mayo
de 2012;

Que la necesidad de las contrataciones surge de los trabajos de
capacitación solicitados por la Empresa NA-SA Nucleoeléctrica Argentina S.A.;

Lo informado a fs. 83, en cuanto a que se cuenta con fondos
suficientes para afrontar las presentes erogaciones;

Que el Asesor Jurídico de esta Facultad a fs. 100 Y 101, expresa la
conformidad en los aspectos legales y formales; y habiéndose cumplimentado
con todo lo estipulado por la Ordenanza N° 5 del H. Consejo Superior 2012;

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V ' E :
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Art. 1°).- Aprobar el Contrato (Profesional Independiente) de que se trata, a
celebrar con el Tec. Carlos Alejandro MURÚA, (D.N.I. 22.036.006)

que como ANEXO I forma parte de la presente, el cual regirá desde el 01 de
Diciembre de 2014 y hasta el 30 de Noviembre de 2015, con la remuneración e
imputación especificada en estos actuados. El presente gasto será atendido
con recursos del CENTRO DE VINCULACIÓN CENTRO UNIVERSITARIO DE
TECNOLOGÍANUCLEAR - CUTeN de esta Facultad.

Art. 2°).- Aprobar el Contrato (Profesional Independiente) de que se trata, a
celebrar con el Dr. Edgardo Venusto BONZI, (D.N.I. 13.823.349) que

como ANEXO II forma parte de la presente, el cual regirá desde el 01 de
Diciembre de 2014 y hasta el 30 de Noviembre de 2015, con la remuneración e
imputación especificada en estos actuados. El presente gasto será atendido
con recursos del CENTRO DE VINCULACIÓN CENTRO UNIVERSITARIO DE
TECNOLOGÍANUCLEAR - CUTeN de esta Facultad.

Art. 3°).- Aprobar el Contrato (Profesional Independiente) de que se trata, a
celebrar con el Ing. Jorge Osvaldo GARCÍA, (D.N.I. 17.239.590) que

como ANEXO III forma parte de la presente, el cual regirá desde el 01 de
Diciembre de 2014 y hasta el 30 de Noviembre de 2015, con la remuneración e
imputación especificada en estos actuados. El presente gasto será atendido
con recursos del CENTRO DE VINCULACIÓN CENTRO UNIVERSITARIO DE
TECNOLOGÍANUCLEAR - CUTeN de esta Facultad.

Art. 4°).- Aprobar el Contrato (Profesional Independiente) de que se trata, a
celebrar con el Tec. Federico Daniel ROSSI MESCOLATTI, (D.N.I.

33.964.517) que como ANEXO IV forma parte de la presente, el cual regirá
desde el 01 de Diciembre de 2014 y hasta el 30 de Noviembre de 2015, con la
remuneración e imputación especificada en estos actuados. El presente gasto
será atendido con recursos del CENTRO DE VINCULACIÓN CENTRO
UNIVERSITARIO DE TECNOLOGÍANUCLEAR - CUTeN de esta Facultad.

Art. 5°).- Es obligación de los Contratados el pago de la parte proporcional del
sellado provincial de ley correspondiente a los presentes contratos
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Art. 6°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese al Centro de
Vinculación Centro Universitario de Tecnología Nuclear a fin de notificar a los

interesados, al Área Económica Financiera y previo a girarse las presentes
actuaciones a la Secretaría de Extensión, remítanse las mismas al Registro de
Contratos

Prof. Ing. DANIEL LAGO
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